
BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 11 Martes 13 de enero de 2009 Sec. V-A.  Pág. 1861

cv
e:

 B
O

E-
B

-2
00

9-
43

6

V. Anuncios
A. Anuncios de licitaciones públicas y adjudicaciones

ADMINISTRACIÓN LOCAL

436 Resolución del Ayuntamiento de Madrid por la que se anuncia la
licitación del contrato de servicios para el asesoramiento y seguimiento
en materia de medio ambiente de los proyectos, obras y actuaciones
del Área de Gobierno de Obras y Espacios Públicos del Ayuntamiento
de Madrid.

1. Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Ayuntamiento de Madrid. Área de Gobierno de Obras y Espacios
Públicos.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Contratación del Área de
Gobierno de Obras y Espacios Públicos.

c) Número de expediente: 132/2008/02461.

2. Objeto del contrato.

a) Descripción del objeto: Asesoramiento y seguimiento en materia de medio
ambiente de los proyectos, obras y actuaciones del Área de Gobierno de
Obras y Espacios Públicos del Ayuntamiento de Madrid.

b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Madrid.
d) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega (meses): Veinticuatro meses.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Pluralidad de criterios.

4. Presupuesto base de licitación. Importe total (euros). 479.892,00 euros (IVA
incluido).

5. Garantía provisional. 8.274,00 euros.

6. Obtención de documentación e información.

a) Entidad: Servicio de Contratación del Área de Gobierno de Obras y Espacios
Públicos.

b) Domicilio: Calle Mejía Lequerica, número 10, primera planta.
c) Localidad y código postal: 28004 Madrid.
d) Teléfono: 915 13 35 72.
e) Telefax: 915 31 39 49.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: 3 de febrero de

2009.

7. Requisitos específicos del contratista.

a) Clasificación (grupos, subgrupos y categoría): No procede.
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b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesional: La
especificada en el apartado doce del anexo uno del pliego de cláusulas
administrativas particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de participación.

a) Fecha límite de presentación: Hasta las catorce horas del día 3 de febrero de
2009.

b) Documentación a presentar: Segun lo dispuesto en la cláusula diecinueve del
pliego de cláusulas administrativas particulares.

c) Lugar de presentación:
1. Entidad: Registro general del Área de Gobierno de Obras y Espacios

Públicos.
2. Domicilio: Calle Mejía Lequerica, número 10, planta baja.
3. Localidad y código postal: 28004 Madrid.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta
(concurso): Dos meses.

e) Admisión de variantes (concurso): No procede.

9. Apertura de las ofertas.

a) Entidad: Área de Gobierno de Obras y Espacios Públicos.
b) Domicilio: Calle Mejía Lequerica, número 10, primera planta.
c) Localidad: 28004 Madrid.
d) Fecha: 23 de febrero de 2009.
e) Hora: Nueve horas y treinta minutos.

10. Otras informaciones. Las proposiciones deberán presentarse en tres sobres: El
sobre A contendrá la "documentación administrativa", el sobre B contendrá la
"documentación relativa a los criterios no valorables en cifras o porcentajes" y el
sobre C contendrá la "documentación relativa a los criterios valorables en cifras
o porcentajes".

11. Gastos de anuncios. Serán de cuenta del adjudicatario.

12. Fecha de envío del anuncio al "Diario Oficial de la Unión Europea". 26 de
diciembre de 2008.

13. Portal informático o página web donde figuren las informaciones relativas a la
convocatoria o donde pueden obtenerse los pliegos. Www.munimadrid.es.

Madrid, 7 de enero de 2009.- La Secretaria General Técnica del Área de
Gobierno de Obras y Espacios Públicos, por suplencia el Director General de
Evaluación Urbana (Decreto de fecha 18 de diciembre de 2008).
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